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Base Décima, apartado c) y Decimoquinta, las cuales quedarán
redactadas como sigue:

«Base Décima, Apartado C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 100 horas lectivas: 1,00 punto.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asis-
tencia” se valorarán con la tercera parte.

Por ser profesor en los cursos anteriores se valorará por
cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.»

«Base Decimoquinta. Contra las presentes bases podrá
interponerse en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia”, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1.a)
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. También podrán utilizarse no obstante, otros recursos,
si lo estimasen oportuno.»

Lo que se hace público para general conocimiento en
El Viso del Alcor, 20 de enero de 2004.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 144, de 29.7.2003).

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 144 de fecha 29 de julio de 2003, las Bases para
cubrir en propiedad plazas de Policía vacantes en la plantilla
de este Ayuntamiento de Montilla, incluidas en la Oferta de
Empleo Público para 2003, mediante resolución de la Alcaldía
de fecha 21 de enero de 2004, se ha acordado la introducción
de las siguientes modificaciones para su adecuación a la nor-
mativa vigente:

1.º La modificación del enunciado de las Bases, pasando
a denominarse las plazas convocadas como «Policías» en lugar
de «Guardias».

2.º La modificación en el apartado 1.1 de la Base 1.ª,
de la categoría de las plazas convocadas que pasará a deno-
minarse: «Policía», en lugar de «Policía Local».

3.º La introducción dentro de la Base 2.º Legislación apli-
cable; del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, quedando en consecuencia la citada Base 2.ª, como
sigue:

«Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.»

4.º Modificación de la Base 4.ª Solicitudes; en su apar-
tado 4.5, para su adaptación al texto vigente del artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, quedando, en consecuencia el citado apar-
tado 4.5 como sigue:

«4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/92, ya citada.»

5.º Modificar en la Base 6.ª, Tribunal Calificador, la refe-
rencia que se hace al «Sargento de la Policía Local», por «Su-
binspector de la Policía Local».

6.º La inclusión de un nuevo apartado en la Base 7.ª
Inicio de convocatoria y celebración de pruebas, del siguiente
tenor literal:

«7.8. Si alguna de las aspirantes en la fecha de cele-
bración de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el
resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar
los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.»
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7.º Modificar la Base 11.ª Período de prácticas y for-
mación, mediante la inclusión de las siguiente:

- En el apartado 2, incluir «o en las Escuelas con-
certadas».

- En el apartado 3, donde dice, «La no incorporación
a los Cursos de ingreso o el abandono de los mismos, sólo
podrá excusarse por causas involuntarias...», incluir «o excep-
cionales».

- Dar nueva redacción al apartado 4, que quedará como
sigue: «La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
y la necesidad en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, 21 de enero de 2004.- El Alcalde, Antonio
Carpio Quintero.

AYUNTAMIENTO DE RUTE

CORRECCION de errores a anuncio de bases
(BOJA núm. 234, de 4.12.2003).

Advertido error en el anuncio publicado en el BOJA núm.
234 de 4 de diciembre de 2003, relativo a las Bases que
han de regir en el concurso-oposición para la provisión en
propiedad de una plaza de Policía en este Excmo. Ayunta-
miento de Rute por el sistema de concurso-oposición, el cual
no ha sido subsanado en la Corrección de errores publicada
en el BOJA núm. 11 de 19 de enero de 2004, se procede
a transcribir la oportuna rectificación:

Donde dice:

«ANEXO II
PRUEBAS DE APTITUD FISICA

HOMBRES

Pruebas.
Balón medicinal (3 kg).»

Debe decir:

«ANEXO II
PRUEBAS DE APTITUD FISICA

HOMBRES

Pruebas.
Balón medicinal (5 kg).»

Rute, 22 de enero de 2004

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA

ANUNCIO sobre Oferta de Empleo Público para
2003. (PP. 106/2004).

Provincia: Cádiz.
Corporación: Trebujena.
Núm. Código Territorial: 11037.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2003
aprobada por resolución de la Alcaldía-Presidencia

Funcionarios de Carrera:

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: A.
Clasificación: Administración General, subescala Técnica.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico Superior de Gestión Económica.

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: B.
Clasificación: Administración General, subescala Técnica.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: B.
Clasificación: Administración Especial, subescala: Servicios
Especiales.
Clase: Policía Local.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Subinspector de Policía Local.

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Administración General, subescala: Adminis-
trativa.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Tesorero.

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Administración Especial, subescala: Adminis-
trativa.
Número de vacantes: 3.
Denominación: Administrativo.

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Administración Especial, subescala: Servicios
Especiales.
Clase: Policía Local.
Número de vacantes: 3.
Denominación: Policía Local.

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Administración General: Subescala: Auxiliar.
Número de vacantes: 3.
Denominación: Auxiliar Administrativo.

Grupo según art. 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Administración Especial, subescala: Servicios
Especiales.
Clase: Plazas de cometidos especiales.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Agente Notificador.

Personal Laboral:

Nivel de Titulación: Título de Bachiller, Formación Profesional
de 2.º Grado o equivalente.
Vacantes: 1.
Denominación del puesto: Encargado de mantenimiento, obras
y servicios municipales.

Nivel de Titulación: Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de primer grado o equivalente.
Vacantes: 1.
Denominación: Coordinador de deportes.

Nivel de titulación: Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de primer gado o equivalente.
Vacantes: 1.
Denominación: Jardinero.


